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Todos los sistemas de derecho de autor alrededor del mundo incluyen limitaciones y excepciones sobre los derechos en cabeza de los titulares. Una “excepción” al derecho de autor es una excepción completa la cual permite que el material protegido sea utilizado sin ningún tipo de autorización o compensación.  Por el contrario, una “licencia legal” es una excepción parcial que permite a una persona utilizar el material, pero con la obligación de remunerar una tarifa fija o una regalía al titular de derechos. Las licencias legales son también conocidas como licencias obligatorias o limitaciones. 

Las excepciones al derecho de autor son una parte esencial de la legislación sobre esa materia, pero la extensión y el propósito de las mismas son frecuentemente comprendidas de manera errónea. Por una parte, algunos consumidores tienen la creencia de que es posible hacer una copia de un bien que han comprado el cual contiene material protegido por el derecho de autor, siempre y cuando puedan demostrar que no han comercializado dicha copia. De otro lado, algunos avisos ubicados en material protegido por el derecho de autor parecen reclamar que ningún tipo de copia es legal. Ninguna de las dos posiciones es precisa. 

Existe un número importante de excepciones distribuidas a lo largo del Acta de Derecho de Autor. Esas excepciones reconocen que en específicas circunstancias los derechos del titular no tienen aplicación. Darle a los titulares un derecho absoluto para controlar todos los usos que realizan otras personas sería económicamente ineficiente y frustraría las políticas que se pretenden alcanzar a través del derecho de autor. 

Las decisiones sobre la naturaleza y el alcance de las excepciones reflejarán la evaluación de los intereses privados y públicos de los cuerpos legislativos nacionales. Como consecuencia de ello, las excepciones pueden variar enormemente entre países, pero están sujetas a las obligaciones de los tratados tal y como se discute más adelante. 

Acta de Derecho de Autor – actuales excepciones y licencias legales 

Las excepciones y licencias legales contenidas en la legislación de derecho de autor fueron adoptadas por diversas razones políticas e históricas. Cada disposición representa el balance realizado por el parlamento entre la necesidad y el deseo de que el público en general o personas específicas tengan a la capacidad de usar material protegido por el derecho de autor,  no obstante el impacto que dichas medidas tengan sobre los intereses económicos de los titulares de derechos.

Justificaciones a las políticas de excepciones y de licencias legales 

En términos generales, estas son las principales razones que explican las excepciones y las licencias legales: 

1. Pueden hacerse para reconocer que ciertos usos particulares y acuerdos comerciales han sido desarrollados con anterioridad al derecho de los titulares para controlar dicho uso. Ejemplos de ello lo constituyen las licencias de grabación que permiten a las compañías hacer grabaciones de sonido de las obras musicales, así como la licencia de radiodifusión que permite a los radiodifusores utilizar las grabaciones sonoras para la televisión o para radiodifusión sonora. 

2. Un uso particular puede llegar a ser tan pequeño e incidental que no alcanza a perjudicar financieramente al titular de los derechos. Así mismo, puede resultar poco práctico para el titular de derechos evitar la conducta dadas las dificultades para detectarla. La excepción que permite copiar una radiodifusión en vivo de radio o televisión constituye un ejemplo de ello. 

3. Una disposición puede ser el reflejo de una situación específica donde el Parlamento ha decidido que los objetivos de una política amplia no pueden ser a través del libre mercado.  Las disposiciones con relación a las relaciones justas (fair dealing) y a los usos por parte de instituciones educativas, personas discapacitadas, bibliotecas, archivos y gobierno ilustran esta categoría. 

Las categorías anteriormente mencionadas no son exhaustivas. El Acta de Derecho de Autor igualmente establece excepciones para los intereses privados de los consumidores. Por ejemplo, el propietario de una licencia de un programa de computador esta autorizado a realizar una copia de seguridad para el caso en que el original se extravíe, se destruya o se dañe. Dicha excepción reconoce tanto la vulnerabilidad de los programas de computador (por ejemplo los virus), como la posibilidad de que la información asociada a los mismos puede representar una importante inversión económica y un recurso para la organización o para el individuo. 

Mientras que las excepciones y las licencias legales pueden ser importantes políticas documentales, su alcance esta restringido por los acuerdos internacionales de los cuales Australia forma parte.  

Diferencia entre las excepciones y las licencias legales

Determinar cuando un derecho exclusivo debe verse restringido por una excepción (gratis) o por una licencia legal (compensatoria) es a menudo un problema difícil. En el caso de una excepción los derechos del titular serán dejados completamente de lado, aunque usualmente se sujeta a condiciones. Bajo una licencia legal, el derecho exclusivo esta restringido por una justa remuneración. 

Excepciones específicas o generales

Una excepción puede ser específica o general. Australia y muchos otros países han adoptado un grupo de excepciones específicas que definen en detalle cuando un uso particular no se constituye en infracción al derecho de autor. Las excepciones australianas a la “relación justa” (fair dealing) están establecidas en términos específicos. Los Estados Unidos igualmente poseen un rango de excepciones específicas, junto con la excepción al “uso justo” que tiene un tratamiento diferente, la cual no define una regla clara de utilización, sino que confiere a las cortes la capacidad de decidir, necesariamente después de que ocurre el evento, si una actividad particular se encuentra dentro del alcance de los derechos de los titulares. 
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